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Adenda No. 1 

P.A. AYP OXI PUENTE RIO NEME CHAPARRAL TOLIMA 
Proceso de Licitación Privada Abierta No. 001 de 2025 

12 de diciembre de 2025 
 

Proceso de Licitación Privada Abierta No. 001 de 2025 para realizar la interventoria integral para el 
proyecto: “construcción de puente sobre Rio Neme (La Enramada) corregimiento Amoyá en el 
municipio de Chaparral Tolima” código BPIN 20230214000013 
 
Fiduciaria Popular S.A, en calidad de vocera y administradora del Patrimonio Autónomo 
denominado P.A. AYP OXI PUENTE RIO NEME CHAPARRAL TOLIMA haciendo uso de lo dispuesto 
en los términos de referencia del proceso Licitación Privada Abierta N° 001 de 2025, se permite 
informar a los interesados en el presente proceso, que se hace necesario emitir la presente Adenda 
No. 1, con base en lo siguiente: 

 
Consideraciones 

 
1. Fiduciaria Popular S.A., obrando en calidad de vocera y administradora del Patrimonio 

Autónomo denominado P.A. AYP OXI PUENTE RIO NEME CHAPARRAL TOLIMA en 
desarrollo del Contrato Fiduciario celebrado el 28 de mayo de 2025, inició el proceso de 
selección a través de Licitación Privada Abierta N° 001 de 2025 para realizar la interventoria 
integral para el proyecto: “construcción de puente sobre Rio Neme (La Enramada) 
corregimiento Amoyá en el municipio de Chaparral Tolima” código BPIN 20230214000013 
 

2. El día 9 de diciembre de 2025 Fiduciaria Popular S.A en la citada calidad realizó la publicación 
de los Términos de Referencia para participar en el proceso de la Licitación Privada Abierta 
N° 001 de 2025 y sus correspondientes anexos. 
 

3. La Entidad FIDUPOPULAR S.A en calidad de vocera y administradora del PA AYP OXI PUENTE 
RIO NEME CHAPARRAL TOLIMA, se permite emitir la presente aclaración sobre la tasa de 
representativa del mercado (TRM) con el fin de garantizar la transparencia, la publicidad y 
el debido proceso dentro de la presente licitación, y asegurar que todos los proponentes 
cuenten con la información precisa al momento de evaluar y calificar sus propuestas 

 
Resuelve 

 

Primero: Se aclara, de manera taxativa, la aplicación de la Tasa de Representativa del Mercado 
(TRM) en el numeral 4.1 de los términos de referencia del Proceso de LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA 
No.01 de 2025 será la siguiente:  

 
1. Para la Verificación y Asignación de Puntaje de la Experiencia del Proponente 
 
La TRM que se utilizará para la verificación y posterior asignación del puntaje correspondiente a la 
experiencia del proponente será la rija el día del cierre del presente proceso de licitación. 
 
Nota: La TRM aplicable será la que la Superintendencia Financiera de Colombia publique en horas 
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de la tarde. 
 

2. Para la Determinación del Método de Ponderación (Eventos Excepcionales) 
 
Se ratifica que la TRM que la Entidad utilizará para determinar el método de ponderación aplicable 
a la oferta económica, en los eventos excepcionales establecidos en el numeral 1.6 de los pliegos de 
condiciones, será la que rija el día del cierre del presente proceso de licitación. 
 
Esta aclaración tiene como objetivo brindar seguridad jurídica y plena certeza a los proponentes 
sobre los parámetros de evaluación. Los demás términos y condiciones del proceso licitatorio 
permanecen inalterados.  
 
Los demás puntos de los Términos de Referencia del proceso de Licitación Privada Abierta N° 001 
de 2025 del P.A. AYP OXI PUENTE RIO NEME CHAPARRAL TOLIMA, permanecerán iguales. 
 
La presente Adenda será comunicada a los interesados a través de la página Web de Fiduciaria 
Popular S.A. https://www.fidupopular.com.co/en/convocatorias-obras-por-impuestos 
 
Atentamente, 
 
 
 
Adriana Rodríguez León 
Representante Legal  
Fiduciaria Popular S.A. vocera y administradora del P.A. AYP OXI PUENTE RIO NEME CHAPARRAL 
TOLIMA 
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